
  Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla – Convertido Transitoriamente en Juzgado 

Octavo 8° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla – Acuerdo PCSJA19-
11256 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 
Telefax: 3417876 www.ramajudicial.gov.co Correo: Cmun17ba@cendoj.ramajudidial.gov.co                                                                                   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

ANQ 

 

 

RAD: 080014189008-2020-00-00553-00 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DE: COOPHUMANA 
CONTRA: GLORIA DEL CARMEN GOMEZ SANTIS 

                                                    
INFORME DE SECRETARIA 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda, para informarle que la parte demandada a 
través de apoderado judicial y dentro del término de traslado presento excepciones de 
mérito. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, junio 9 de 2021.      
                    
                                                                SALUD LLINAS MERCADO                                                    

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).     
 
Visto como antecede el informe secretarial la parte demandada GLORIA DEL CARMEN 
GOMEZ SANTIS, se notificó personalmente y presento excepciones merito a través de 
apoderado dentro del término, por tal razón se correrá el respectivo traslado al 
ejecutante de las excepciones propuestas, dado que todas las partes dentro del presente 
proceso se encuentran debidamente notificadas.  
 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 
 

RESUELVE 
 

Primero. Córrase traslado al ejecutante, de las excepciones de mérito propuestas por 
la parte demandada a través de apoderado judicial por el termino de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas, adjunte pida pruebas que pretenda hacer valer; de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 de C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

 
YURIS ALEXA PADILLAMARTINEZ. 
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